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Intervención Procuraduría

Desde Alexandra Santander Rodriguez <asantander@procuraduria.gov.co>
Fecha Lun 3/03/2025 8:52 AM
Para Juzgado 02 Laboral Circuito - Santander - Bucaramanga <j02lcbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Bucaramanga, 3 de marzo de 2025
 
 
Oficio No. PJL 31-39-2025
 
 
 
Doctora
Dinora Patricia Márquez Fernández
Juez Segunda Laboral del Circuito de Bucaramanga
E.S.C.E.
 
 
Ref. Proceso Ordinario Laboral promovido por Pedro Pascual Narváez Sánchez contra Colpensiones y
otro. Radicado: 680013010500220240027600.
 
 
Respetada doctora:
 
Alexandra Santander Rodriguez, actuando en calidad de Procuradora Judicial Laboral, de
conformidad con las facultades otorgadas por lo dispuesto en el artículo 277 de la Constitución
política de Colombia y el Decreto Ley 262 de 2000, en defensa del patrimonio público, del
ordenamiento jurídico, las garantías y derechos fundamentales, me permito coadyuvar la
petición formulada por el apoderado de Porvenir dentro del proceso de la referencia, bajo las
siguientes consideraciones:
 
Los afiliados al Sistema de Seguridad Social en Pensiones que reúnen los requisitos de rango
de edad y semanas de cotización contemplados en el artículo 76 de la citada Ley, podrán hacer
uso de la ventana de oportunidad de traslado por vía administrativa hasta el 16 de julio de
2026, en los siguientes términos:
 

 
“ARTÍCULO 76: OPORTUNIDAD DE TRASLADO. Las personas que tengan setecientas
cincuenta (750) semanas cotizadas, para el caso de las mujeres, y novecientas (900) semanas
cotizadas, para el caso de los hombres, y que les falten menos de diez años para tener la edad
de pensión, tendrán dos (2) años a partir de la promulgación de la presente ley para trasladarse
de régimen respecto de la normatividad anterior, previa la doble asesoría de que trata la Ley
1748 de 2014.
Parágrafo: Los valores contenidos en las cuentas de ahorro individual de las personas que
hagan uso de este mecanismo seguirán siendo administradas por las Administradoras de
Fondos de Pensiones hasta el momento en que se consolide la pensión integral de vejez o la
pensión de vejez del régimen anterior.”
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Frente a dicha normativa se expidió el Decreto 1225 de 3 de octubre de 2024 “Por el cual se
reglamenta el parágrafo transitorio del artículo 12 y los artículos 57, 75 Y 76 de la Ley 2381 de
2024, relacionados con las entidades administradoras del componente complementario de
ahorro individual y la selección de estas por parte de los afiliados, el régimen de transición y la
oportunidad de traslado, respectivamente” el cual consagró los requisitos que debe cumplir el
afiliado para que opere la oportunidad de traslado de conformidad con el Artículo 11 del citado
Decreto:
 
“ARTÍCULO 11. Requisitos para la oportunidad de traslado. Para ejercer la oportunidad de traslado los
afiliados deben acreditar los siguientes requisitos:
 

1. Un mínimo de 750 semanas cotizadas, para el caso de las mujeres, y como mínimo 900 semanas
cotizadas, para el caso de los hombres.

2. Tener menos de 10 años para tener la edad de pensión.
3. No tener reconocida la pensión o no haber recibido la devolución de saldos o indemnización

sustitutiva.
4. Haber recibido la doble asesoría.
 
PARÁGRAFO. La oportunidad de traslado aplica igualmente para aquellas personas que se
encuentran afiliadas a un plan alternativo de pensiones del Régimen de Ahorro Individual con
Solidaridad de que trata el artículo 87 de la Ley 100 de 1993.
 
Para la administración de los recursos de que trata el parágrafo del artículo 76, las Administradoras
de Fondos de Pensiones del Régimen de Ahorro Individual seguirán cumpliendo con las
disposiciones que se encuentran vigentes en materia de multifondos, debiéndole informar a los
afiliados sobre el desempeño de sus aportes hasta que se consolide el derecho a la pensión de
vejez”

 
La Procuraduría General de la Nación expidió́  la Circular 003 del 13 de septiembre de 2024, en
la que se invitó́  a los afiliados al Sistema de Seguridad Social en Pensiones que reúnen los
requisitos de rango de edad y semanas de cotización contemplados en el artículo 76 de la Ley
2381 de 2024, a hacer uso de la ventana de oportunidad de traslado prevista en dicha
disposición.
 
En el mismo sentido, exhortó a las Administradoras de Fondos de Pensiones -AFP- y a
Colpensiones, como responsables de dar aplicación a lo consagrado en la citada norma, a
priorizar y facilitar el trámite de traslado cumpliendo con la doble asesoría de conformidad con
la Circular del 10 de septiembre de 2024 expedida por la Superintendencia Financiera de
Colombia.
 
Es así como, la aplicación efectiva de la norma permitirá́  la disminución de la alta judicialización
en materia de ineficacia de traslado.
 
 
 
Atentamente,
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Alexandra Santander Rodriguez
Procurador Judicial II
Procuraduria 31 Judicial II Asuntos Del Trabajo Y Seguridad Social
Bucaramanga
asantander@procuraduria.gov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 71121
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808
Calle 37 # 12-08, Bucaramanga, Cód. postal 680006
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